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OFICIO N° : sala 404- 0   / ktm 

MATERIA : AUTORIZA EXHUMACIÓN DE CADAVER.  
RUC :   0       -  
RIT :     0 -  0   
DELITO : Homicidio calificado. 
FECHA : Santiago, veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2°  Juzgado de Garantía de 

Santiago, se autoriza la diligencia  solicitada por el fiscal JOSÉ MORALES OPAZO, 

autorizando la exhumación de cadáveres  respecto de:  

1 -ANDRÉS FELIPE PONCE PONCE, Cédula: 15 410 070-9, Lugar de Sepultura: 

Cementerio Parque del Recuerdo, patio C 2 Nº 1482 3, ubicado en Avenida 

Américo Vespucio Nº 555, comuna de Huechuraba  

Fecha exhumación: miércoles 01 de febrero de 2023, a las 10 00 horas, sujeto a 

confirmación. 

 2 - YOSHUA PATRICIO OSORIO ARIAS, Cédula: 21 075 218-8, Lugar de 

Sepultura: Cementerio Parque Santiago, sector Las Palomas Nº 00-BI, ubicado en 

Rinconada El Salto Nº 0516, comuna de Huechuraba  

Fecha exhumación: jueves 02 de febrero de 2023, 10 00 horas, sujeto a 

confirmación. 

La pericia  autorizada deberá llevarse a cabo en presencia de peritos del Servicio 

Médico Legal, distintos a los anteriores peritos que participaron en las autopsias 

iniciales, además participaría el departamento de Medicina legal de la  Policía De 

Investigaciones y por parte del Ministerio público la participación del perito externo 

Sebastián Gonzalez.   

Para su conocimiento y cumplimiento. 

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
 
 
AL SEÑOR DIRECTOR  
SERVICIO MÉDICO LEGAL   
P R E S E N T E 
 

Código: XXXBXDFFRNM
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AL SEÑOR DIRECTOR  
CEMENTERIO PARQUE SANTIAGO  
P R E S E N T E 
 

AL SEÑOR DIRECTOR  
CEMENTERIO PARQUE DEL RECUERDO  
P R E S E N T E 
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